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- No. 051/2013 ESCRITURA 

AUMENTO DE CAPITAL 

  

US$1'340.000,00. 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la 

Provincia del Guayas, a los siete días del mes de 

octubre del año dos mil trece, ante mí Doctor 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo 

Octavo de este Cantón, comparece la compañía 

NEGOCIOS GRÁFICOS  GRAFINPREN S.A. 

representada legalmente por su Gerente General, 

el economista José Gabriel Martinez Castro, 

casado, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado 

en esta ciudad, capaz de obligarse y contratar, a 

quien de conocer doy fe en virtud de documento 

de identificación que me fue presentado. Bien 

instruido eri. el objeto y resultados de esta 

escritura, a la que procede por sus propios 

derechos, con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentó la minuta del tenor 

  

   



    

  

siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- En el 

    

   

AÁVALOÍÉ. NOMINAL DE LAS ACCIONES, 
EFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA 
OMPAÑÍA NEGOCIOS GRÁFICOS GRAFINPREN 

S.A. así como las demás declaraciones que se 

determinen y extienden al tenor de las siguientes 

cláusulas. - CLÁUSULA PRIMERA: 

OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de 

esta escritura pública, la compañia NEGOCIOS 

GRÁFICOS GRAFINPREN S.A., representada 

legalmente - por su Gerente General, el 

economista José Gabriel Martinez Castro, tal 

como lo acredita con la copia de su 

nombramiento debida y legalmente inscrito, que 

incorpora a esta escritura pública, como 

documento habilitante y debidamente autorizado 

por la Junta General Universal de Accionistas de 

la compañía, en sesión celebrada el cinco de 

septiembre del año dos mil trece, documento que 

también se inserta como habilitante.- CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Por escritura 

pública otorgada por el señor Notario Décimo 

Sexto del cantón Guayaquil, doctor Rodolfo Pérez 
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compañía NEGOCIOS GRÁFICOS GRAFINPRE 

S.A. b) El veintiséis de junio del año dos mil 

doce mediante escritura pública otorgada por el 

doctor Humberto Moya Flores e inscrita en el 

Registro Mercantil de este cantón el diecisiete de 

agosto de dos mil doce, de fojas ochenta y tres 

mil trescientos cincuenta y nueve a ochenta y 

tres mil trescientos ochenta y siete con número 

catorce mil seiscientos cuarenta, y anotado bajo 

el número cuarenta y cinco mil cuatrocientos 

quince del repertorio, se aumentó el capital y se 

reformó el estatuto de la compañía NEGOCIOS 

GRÁFICOS GRAFINPREN S.A. con domicilio en 

la ciudad de Guayaquil. e) La Junta General 

Universal de Accionistas de la compañía 

NEGOCIOS GRÁFICOS GRAFÍNPREN S.A. 

celebrada el cinco de septiembre de dos mil 

trece, resolvió por unanimidad: Uno.- Aumentar 

 



  

   

| capital :en US$  170.000,00 (CIENTO 

RENTA MIL 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), con lo que el 

cÁfital suscrito y pagado asciende de US$ 

:*.:500.000,00 (QUINIENTOS "MIL 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA) a US$ 670.000,00 (SEISCIENTOS 

SETENTA MIL 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), por elevación 

del valor nominal de las acciones de US$ 250,00 

(DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) cada 

una de ellas a US$ 335,00 (TRESCIENTOS 

TREINTA Y CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) cada una de 

ellas, ¡pagadas mediante capitalización de 

utilidades del año 2012 por el valor de US$ 

170.000,00 (CIENTO SETENTA MIL CON 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA); fijándose el capital autorizado en 

US$ 1'340.000,00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS 

CUARENTA MIL 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE  AMÉRICA).- Dos.- 

Reforma del estatuto de la compañia Negocios 

Gráficos Grafinpren S.A. en su artículo quinto, 

capitulo segundo en el cual ahora dirá: “El * 
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Capital Suscrito de la compañía es 

670.000,00 (SEISCIENTOS  SETENJ 

  

mu 335,00 (TRESCIENTOS TREINTA -Y CINC 

srario 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA) cada una, fijándose el capita 

autorizado en la suma de US$ 1'340.000,00 

(UN MILLÓN TRESCIENTOS CUARENTA MIL 

00/100 DE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA), capitales que podrán 

ser aumentados por resolución de la Junta 

General de Accionistas”. Tres.- Autorizar al 

Gerente General de la compañía Negocios 

Gráficos Grafinpren S.A., economista José 

Gabriel Martínez Castro, para que suscriba la 

escritura de Aumento de capital mediante 

elevación del valor nominal de las acciones y 

reforma del estatuto de la compañía Negocios 

Gráficos Grafinpren S.A..- CLÁUSULA 

TERCERA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA.- 

Con los antecedentes expuestos y en 

cumplimiento de lo resuelto por la antedicha 

Junta General Universal de Accionistas de la 

Compañía Negocios Gráficos Grafinpren S.A. de



  

fecha cinco de septiembre de dos mil doce, el 

   
A. y por tanto, su representante legal, declaró 

aumentado el capital suscrito y autorizado de la 

Compañía, reformado el Estatuto de la Compañia 

NEGOCIOS GRÁFICOS GRAFINPREN S.A. en su 

artículo quinto del capitulo segundo, en los 

términos resueltos en la Junta General Universal 

de Accionistas ya referida. Agregue e inserte 

Usted, señor Notario, las cláusulas de estilo para 

el perfeccionamiento de esta Escritura Pública. 

F) Abogada Gina Ludeña Suárez, con matrícula 

del Colegio de Abogados del Guayas, número 

catorce mil doscientos treinta y cuatro.- Hasta 

aquí la Minuta.- En consecuencia el otorgante se 

afirma el contenido de la presente minuta, la 

misma que queda elevada a Escritura Pública 

para que surta todos sus efectos legales.- Leida 

esta Escritura de principio a fin por mi el 

Notario Suplente en alto voz al otorgante quien 

la aprueba en todas sus partes, se afirma, 

ratifica y firma en unidad de acto, conmigo el 

notario. Doy fe.-



    

   

       

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

NEGOCIOS GRÁFICOS GRAFINPREN S.A. CELEBRADA EL f 

DE 2013.- 

   
   

a las once horas, en las oficinas de la Compañía ubicada en la lod 7 
Arosemena Tola, Km. 2 Y de esta ciudad, se reúne la Junta General oy í 

Martínez Leisker, en su calidad de Vicepresidente Ejecutivo-Subgerente Generá 

quien lo hace en subrogación del Presidente Ejecutivo-Gerente General, propietaria de " 

un mil ciento noventa y nueve (1.199) acciones ordinarias y nominativas de un valor de 

doscientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de América (US $ 250,00) cada 

una de ellas, pagadas en el 100% de su valor, y con derecho a 1.199 votos. De dichas 

acciones seiscientas (600) son de la serie A y quinientas noventa y nueve (599) de la 

“serie B; la compañía deriominada NEGOCIOS EDITORIALES €. LTDA. NEGED, 

representada legalmente por el economista José Gabriel Martinez Castro, en su 

calidad de Presidente Ejecutivo, propietaria de ochocientas (800) acciones ordinarias y 

nominativas de un valor de doscientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de 

América (US $ 250,00) cada una de ellas, pagadas en el 100% de su valor, y con 

derecho a 800 votos, De dichas acciones cuatrocientas (400) son de la serie A y 

cuatrocientas (400) acciones de la serie B; y, la compañía denominada DISPROGRA 

DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS GRÁFICOS SOCIEDAD ANÓNIMA, 

representada legalmente por el señor Bolívar Ramirez Ramírez, en su calidad de 

Presidente Ejecutivo, propietaria de una (1) acción ordinaria y nominativa de un valor 

de doscientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de América (US $ 250,00) 

pagada en el 100% de su valor y con derecho a un (1) voto, Dichs acción pertenece a 

la serie B.- Preside la sesión el ingeniero Francisco Guillermo Herrera Jurado y actúa 

como Secretario de la Junta el economista José Gabriel Martínez Castro, quienes 

encontrándose presentes aceptan las designaciones. Los accionistas concurrentes 

representan la totalidad del capital social de la compañía NEGOCIOS GRÁFICOS . 

GRAFINPREN S.A., que es de US$ 500.000,00 (QUINIENTOS MIL CON 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), y resuelven por unanimidad 

constituirse en Junta General Universal de Accionistas, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria por 

-tratarse de una Junta Universal y en la que deberán tratar y resolver los siguientes 

  

 



puntos del orden del día: 1.- AUMENTO DE CAPITAL EN US$ 170,000,00 (CIENTO 
SETENTA MIL 00/1008 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE. AMÉRICA), CON 
LO QUE EL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO ASCIENDE DE US$ 50.000,00 

6 NIENTOS MIL 00/1900 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) A 

   

  

     

  

LOS-ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) CADA UNA DE ELLAS A US$-335,00 
o uy «(TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO 00M00 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

"7" DE AMÉRICA) CADA UNA DE ELLAS, PAGADAS MEDIANTE CAPITALIZACIÓN 

DE UTILIDADES DEL AÑO 2012 POR El VALOR DE US$ 170.000,00 (CIENTO 

SETENTA MIL CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA); 

FIJÁNDOSE EL CAPITAL AUTORIZADO EN US$ 1'340.000,00 (UN MILLÓN 

TRESCIENTOS CUARENTA MiL 00/100 DÓLARES DE LO$ ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA).- 2.- REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA NEGOCIOS 

GRÁFICOS GRAFINPREN S.A. EN SU ARTÍCULO QUINTO DEL CAPÍTULO 

SEGUNDO.- 3.- AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

NEGOCIOS GRÁFICOS GRAFINPREN S.A, ECONOMISTA JOSÉ GABRIEL 

MARTÍNEZ CASTRO, PARA QUE SUSCRIBA LA ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL MEDIANTE ELEVACIÓN DEL VALOR-NOMINAL DE LAS ACCIONES Y 

REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA NEGOCIOS GRÁFICOS 

GRAFINPREN S.A..- El Secretario de la Junta informa que se encuentra completo el 

quórum reglamentario, por lo cual el Presidante declara: legalmente instalada la Junta y 

abiertas las deliberaciones. Por secretaría se procede a leer el primer punto del orden 
del día que dice: 1.- AUMENTO DE CAPITAL EN US$ 170.000,00 (CIENTO 

SETENTA MIL. 00/100 DÓLARES DE-LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), CON 

LO.QUE EL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO ASCIENDE DE US$ 500.000,00 

(QUINIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) A 

US$ 670.000,00 (SEISCIENTOS SETENTA MIL 00/1409 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), POR ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE 

LAS ACCIONES DE US$ 260,00 (DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) CADA UNA DE ELLAS A US$ 335,00 

(TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA) CADA UNA DE ELLAS, PAGADAS MEDIANTE CAPITALIZACIÓN 

DE UTILIDADES DEL AÑO 2012 POR EL VALOR DE US$ 170.000,00 (CIENTO 

SETENTA MIL CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA); 

IJÁNDOSE EL CAPITAL AUTORIZADO EN US$ 1'340.000,00 (UN MILLÓN 
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TRESCIENTOS CUARENTA MIL z DÓLARES DE 

   
   
   

    

  

   

    

   

  

   

'AMÉRICA).- Pide la palabra el señor Bolivar Ramifés 

Presidente Ejecutivo de la compañía DISPROGBS 

PRODUCTOS GRÁFICOS SOCIEDAD ANÓNIMA, quí] ¿nani 

necesidad de incrementar el Capital Secial de ta Compañía d 

GRAFINPREN S.A., a fin de poner en práctica los planes 

negocios que se han fijado, así como fortalecer el crecimiento económico de ta ' nis 

lo que pone en consideración de los accionistas que el capital de la compañias Es 

aumentado en US$ 170.000,00 (CIENTO SETENTA MIL 00/100 DÓLARES DE/LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) | mediante capitalización de utilidadés para 

constituir un nuevo capital de US$ 670/000,00 (SEISCIENTOS SETENTA MIL 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), además propone a la Junta 

que se eleve el valor nominal de cada acción de US$ 250,00 (DOSCIENTOS 

CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) a US$ 

335,00 (TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA) cada una de ellas, el economista José Gabriel Martínez 

Castro, en su calidad de Presidente Ejecutivo de la Compañía NEGOCIOS 

EDITORIALES C. LTDA. NEGED, manifiesta que apoya la moción presentada por ser 

de vital importancia para los intere: de la Compañía.- El Presidente de la Junta 

dispone que los accionistas consignen | sus votos para la resolución del primer punto 

del orden del día.- Una vez recogida 

  

votación resulta aprobado por unanimidad de 

votos el AUMENTO DE CAPITAL EN US$ 170.000,00 (CIENTO SETENTA MIL 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), CON LO QUE EL 

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO ASCIENDE DE US$ 500.000,00 (QUINIENTOS 

MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) A US$ 

670.000,00 (SEISCIENTOS SETENTA] MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA), POR ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS 

ACCIONES DE US$ 250,00 (DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) CADA UNA DE ELLAS A US$ 335,00 

(TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA) CADA UNA DE ELLAS, PAGADAS MEDIANTE CAPITALIZACIÓN 

DE UTILIDADES DEL AÑO 2012 POR EL VALOR DE US$ 170.000,00 (CIENTO 

SETENTA MIL CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA); 

FIJÁNDOSE EL CAPITAL AUTORIZADO EN US$ 1'340.000,00 (UN MILLÓN 

TRESCIENTOS CUARENTA MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA).- Por secretaría se procede a leer el segundo punto del orden del día que 

dice: 2.- REFORMA DEL ESTATUTO|DE LA COMPAÑÍA NEGOCIOS GRÁFICOS 

   

      

 



  

    
    
   

   ; AS 
' E $:A, EN SU ARTÍCULO QUINTO DEL CAPÍTULO SEGUNDO.-Toma 

B palsbra el economista José Gabriel Martínez Castro, en su calidad de Presidente 

bmpañía acordado en la presente sesión, es necesario efectuar la correspondiente 

eforma al artículo quinto del Capítulo Segundo del estatuto “social proponiendo que 

ahora diga: “El Capital Suscrito de la compañía es de US$ 670.000,00 (SEISCIENTOS 

SETENTA MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) dividido 

en dos mil (2.000) acciones ordinarias y nominativas de US$ 335,00 (TRESCIENTOS 

TREINTA Y CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) 

cada una, fijándose el capital autorizado en fa suma de US$ 1'340.000,00 (UN 

MILLÓN TRESCIENTOS CUARENTA MIL 00/100 DE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA), capitales que podrán ser aumentados por resolución de la 

Junta General de Accionistas”, El Presidente de la Junta dispone que los Accionistas 

consignen sus votos para la resolución del segundo punto del orden del día.- Una vez 

recogida la votación resulta aprobado por unanimidad de votos la REFORMA DEL 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA NEGOCIOS GRÁFICOS GRAFINPREN S.A. EN SU 

ARTÍCULO QUINTO, CAPÍTULO SEGUNDO. Finalmente, se lee el tercer punto del 

día que señala: 3.- AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

NEGOCIOS GRÁFICOS GRAFINPREN S.A. ECONOMISTA JOSÉ GABRIEL 

MARTÍNEZ CASTRO, PARA -QUE SUSCRIBA LA ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL MEDIANTE ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIÓNES Y 

REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA NEGOCIOS GRÁFICOS 

GRAFINPREN S.A..- El señor Bolívar Ramírez Ramírez en calidad de Presidente 

Ejecutivo de la compañía : DISPROGRA DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS 

GRÁFICOS SOCIEDAD ANÓNIMA, propone a la junta autorizar al economista José 

Gabriel Martínez Castro, Gerente General de la Compañla para que suscriba la 

correspondiente escritura pública de Aumento de capital mediante elevación del valor 

nominal de las acciones y reforma del estatuto de la compañía Negocios Gráficos 

Grafinpren S.A.. El Presidente de la Junta dispone que los accionistas consignen sus 

votos para la resolución del tercer punto del orden del día.- Una vez recogida la 

votación resulta aprobado de forma unánime de votos AUTORIZAR AL GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA NEGOCIOS GRÁFICOS GRAFINPREN S.A., 

ECONOMISTA JOSÉ GABRIEL MARTÍNEZ CASTRO, PARA QUE SUSCRIBA LA 

ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL MEDIANTE ELEVACIÓN DEL VALOR 

NOMINAL DE LAS ACCIONES Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

NEGOCIOS GRÁFICOS GRAFINPREN S.A..-Finalmente el Presidente de la Junta 
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manifiesta que de conformidad con el Reglamento 1 

Superintendencia de Compañías, artículo vigésimo tercero de) : 

del detalle de los documentos incorporados al expediente de ef 

número de acciones que representan. b.- Copia del Acta certificada 

de la Junta.- No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la són (león 

“momento de receso para la redacción de esta acta, hecho lo cual A A 

lectura, la misma que queda aprobada en forma unánime y sin modifi 

que se declara concluida la sesión. 
Po SS ZA 

   

    SUBGERENTE GENERAL 

P' DISPROGRA DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS GRÁFICOS SOCIEDAD 

ANONIMA 

ACCIONISTA 

SR. BOLIV, ÍREZ RAMÍREZ 
PRESHÍENTE EJECUTIVO 

 



  

   

  

"NEGOCIOS EDITORIALES C. LTDA. NEGED 

ACCIONISTA 

pd ln MEA 

eco. JÓSÉ GABRIEL-MARTÍNEZ CASTRO 
PRESIDENTE EJECUTIVO 

IN  



      

  

    

     
    

      

     

10/10/2043 

Señor: MARTINEZ CASTRO JOSE GABRIEL 

Representante Legal de la Empresa: — NEGOCIOS GRAFICOS GRAFINPREN S.A. 

RUC: 0992235950001 

Dirección AV. CARLOS JULIO AROSEMENA (ANTIGUO COLISEO GRANASA) 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE EL EMPLÉADGR NEGOCIOS 

     
0001 NEGOCIOS GRAFICOS 0915937437 MARTINEZ CASTRO JOSE GABRIEL 

GRAFINPREN S.A, - 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara, que en el supuesto que existiesen 
obligaciones pendientes no detectadas a esta fecha, no implica condonación o renuncia, 
en cuyo caso el Instituto se reserva el ejercicio de las acciones legales a que hubiere 

lugar. 

bxx El presente certificado tiene validez hasta el 2013-10-31 

Por tanto la empresa NO registra mora patronal con el lESS 

  

        
    
    

        

  

. 3. 
. TB. 8.3. DIRRECION PROVINCIAL Dpr, (ESg 

  

Firma del Funcionario 
0922790480 

GUTIERREZ VERA ANDRES 

lastituto Ecuaterizas de Seguridad tech 
Plescción Provincial gel 1£2 5 Gu.ywr 
mA ez tel copia del origina 

PERE 
Pe. ind. SARA CAMP Caxtio 

Becrazacia Proviugial 1853 

4 4 001 2088 

      

   



NEGOCIOS GRÁFICOS 

Guayaquil, 02 de Agosto del 2012 

Economista 
JOSÉ GABRIEL MARTÍNEZ CASTRO 
Ciudad. - 

De is conzideravion+ss"     Tr eg AY AT + a erp Cimapra rra ds 0 .> 

- NEGOCIOS GRAFICOS GRAFINPREN S.A. La : 
o eteggrls 2 0 ini GERENTE GENERAL de to ompañís DOY a lapso $e 

  

E 2 

determinadas en el Artículo Vigésimo Noveno. entre cuyas atribuciones es la de ejercer 
individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Tse aniormnidar eno = Estetilio dle ta - ¿nmipañta asted rendirá cas ao rare 

La compañía denominada NEGOCIOS GRÁFICOS GRAFINPREN S.A., se constituyó 
mediante Escritura Públicá otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón 
Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, el 11 de Diciembre del 2001 e inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo Cantón el 26 de Febrero del 2002. Aumentó su capital 
elevando ei Valor Nominal de las Acciones y Reformó su Estatuto mediante Escritura 

Pública otorgada ante ei Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Dr. 
Humberto Moya Flores, el 16 de junio del 2011 e inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo Cantóri el 02 de septiembre de 2011. 

  

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Guayaquil, 02 de Agosto del 2012. 

RAZÓN: ACEPTO El CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
DENOMINADA NEGOCIOS GRÁFICOS GRAFINPREN S.A. 

y j pol 
: SA 4 Í 

hcon. ¿osk GABRIEL MARTÍNEZ CASTRO 
€,C, No. 0915937437-- 
C.Y, No. 252-0222 

 



    

   

    

NUMERO DE REPERTORIO:43.429 
FECHA DE REPERTORIO:07/ag0/2012 
HORA DE REPERTORIO: H:26       

   
   

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registra 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Agosto del dos mil doce queda inscrito ef presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía NEGOC YO 
GRAFICOS GRAFINPREN S.A. a favor de JOSE GABRÁ 

MARTINEZ CASTRO, de fojas 79,139 a 79,140, Registro Me 
número 13.964, 

ORDEN: 45429 

AMERICA 

IAN RE Ue e EECISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUA YAQUIL (E) 

   APURO ROAR nu. 

Guayaquil, 09 de Agosto de 2017 

ER 

% REVISADO POK: 

¿ 2 

po
a 

vr
s 
y
 $
 

pa
s pus
 

e
,
 

ad
 

 



E
S
 

     IDECUOP15937437<<<<<x ¿t<K<< 
790125M240103ECU<<<<<<< Cenes 

  

  
MARTINEZ<CASTRO<<IOSE<E ABRIEL<    

$ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYE 

   

  

  

: SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992235950001 
RAZON SOCIAL: NEGOCIOS GRAFIGOS GRAFINPREN 5.A. 

NOMBRE COMERCIAL; GRAFINPREN 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 
REPRESENTANTE LEGAL: MARTINEZ CASTRO JOSÉ GABRIEL 

CONTADOR: PAREDES TORRES MAÉTHA VICTORIA 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 28/02/2007 FEC, CONSTITUCION: 26/02/2002 

PEC. INSCRIPCION: 12/04/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 18/11/2041 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE IMPRENTA EN GENERAL 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Cali: AV, CARLOS JULIO AROSEMENA Número: SIN 
Edificio: COLISEO GRANASA Oficina: 1 KRómexro: 2.5 Referencia ubicación: FRENTE A DIARIO EXPRESO Talefono 
Trabajo: 042221362 Email: parodesmfgrafinpren.com Web: WIWW.GRAFINBREN COM 
DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

“+ ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

+ DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

4 DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  

Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 3 

JURISDICCION: REGIONAL ¡ITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: 0 

       

Usuario: ICCATEREÓS . 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

0967235850001 «de hace bien dl país! 

NEGOCIOS GRAFICOS GRAFINPREN 5.4. 

    
  ) ESTADO ABIERTO MATRIZ “FECNICIO ACT, 2OZIOOZ 

- GRAFINPREN 4 FEC. CIERRE: 
FEC, REINICIO: 

. DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

: Peomincia: GUAVAS Cantón: GUAYAQUIL Perroquis: TARQUI Calle: AV. CARLOS JULIO AROSEMENA Húmero" SIN Ristarencia 
-  BRENTE A DIARIO EXPRESO Edificio: COLISEO GRANASA Oficina: € Glemetro: 2.5 Telefono Trabajo: 042271962 Emal: 

paredesmágafinpren.com Web! VAWW.GRAFINPREN.COM 

  

. Página 2da 7 

  

  

E
R
I
N
 
A
 

AR 
L
S
 
e
 

A
 

 



ESTA HOJA PERTENECE A LA ESCRITURA DE AUMENTO DE (a 

CAPITAL POR ELEVACIÓN DEL VALOR 

       

  

    

  

pi p? NEGOCIOS GRÁFICOS GRAFINPREN S. A. 
Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO R.U.C. No. 0992235950001 

Ll 
Ced. e. No.-08 

    

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARC Ivo A MI CARGO, EN FE 

DE ELLO CONF ERÓ ESTE PRIMER 

 



RAZON: 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO 
QUE DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NUMERO SC-1J- 
DJC-G-13-0007560 DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
GUAYAQUIL AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE GCOMPAÑIAS, DE FECHA 20 DE 
ICIEMBRE DEL 2.013, POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADO AL 

MARGEN LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL POR 
ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES, REFORMA 
DE ESTÁTUTO SOCIAL DE A-GOMPAÑÍA NEGOCIOS GRAFICOS 
GRAFINPREN $.4., LA MISMA QUE FUE OPORGADA EN ESTA 
NOTARIA EL 07 DE OCTUBRE DEL 2 
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.a Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:58.937 
FECHA DE REPERTORIO:27/dic/2013 
HORA DE REPERTORIO:15: 50 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Rogisado MaS 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Diciembre del dos mil trece en cumplimiento 
de lo ordenado en la Resolución N” SCIJ-DIC-G-13-0007560, dictada el 
20 de diciembre del 2013, por el Intendente de Compañías de 
Guayaquil, AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la 
presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene el Aumento del Capital Autorizado, Aumento del 

Capital Suscrito y la Reforma de Estatutos, de la compañía 
NEGOCIOS GRAFICOS GRAFINPREN S$S.A., de fojas 170.251 a 
170.279, Registro Mercantil número 19.731.- 2.- Se efectuaron anotaciones 
del contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) 
respectiva(s). 

ORDEN: 38937 

HUAIELANAAEUAAL SU AALl 
Iusna no rits dor Ino 

LULA BER AI    
     

    

  

        

  

   

DOTES) ÍA 

ATA ES, 17 Ln ds ERA 

HUA DALIA: : 
Ab Nuria Butiñá M. 

HU UA REGISTRADORA MERCANTE. 
Guayaquil, 06 de enero de 2014 
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DOCTOR RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
NOTARIO DECIMO SEXTO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

N.- En cumplimiento con lo que dispone el . 
Artículo SEGUNDO, tomo nota de la Resolución ; 
Número 8C-13-DJC-G-13-0007860, dictado por el : 
Abogado VICTOR ANCHUNDIA PLACES, z 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, el 
Veinte de Diciembre del Dos Mil Trece, se tomó 
nota de la Aprobación que contiene dicha resolución, 
al margen de la matriz de la ESCRITURA DE 
CONSTITUCION — DE COMPAÑÍA — AMONIMA 
DENOMINADA NEGOCIOS GRAFICOS GRAFINPREN 
S.A. - celebrada el Once De Diciembre Del Dos Mil 
Uno.- referida en el presente testimonio.- LO 
CERTIFICA.- EL NOTARIO.- 
Guayaquil, 27 De Diciembre Del 2013.- 
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. Doctor Rodolfo Pérez Pimentel 

- Notario XVI del Cantón Guayaquil 

  

De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 felfa Ley 

Notartal retormado por et Decreto Supremo Numefo 2386 de 

     
    

] 
Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Ofilal No. 564 

: 
del 12 de Abri! de 1.978, DOY FE Que la copiaferecedente 

que CONsta Ú.cona Lo ps es igual a) decumento 

; 
que se me exhube.- you 

 


